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J.V Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T Í N O F I C I A L , para su encuademación anual. x 
J , * L a s inserciones reglamentarias en el B O L E T Í N O F I C I A L se han de mandar ^ft el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
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atstrales. con pago a d e l a n t a d o . . y 
e| Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

*' EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) J u r g a d o s T n u n i c i p a l e s , una peseta línea. 
\¡) Los d e m á s , 1,50 pese tas línea. i 
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Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro 
viñeta correspondiente a la tercera y 
cuarta semana del mes de Séptiembre 

Por el Negociado de Economatos 
Preerenles de esta Delegación, se 
cursarán a los Sres. Jefes de-los Eco
nomatos mineros dé esta provincia, 
'as instrucciones necesarias para la 
realización del racionamiento co
rrespondiente a la tercera y cuarta 
Seniana del mes' de Septiembre, 
tfaa afectar a las hojas de cupones de 
'as semanas 38 y 39 (comprendidas 
eiltre las fechas del 17-9-45 al 30-9 
1945) de los juegos de cupones ac
tual mente vigentes. 

El racionamiento de m e n c i ó n 
E s t a r á de los siguientes artículos y 
Cllantia por cartilla: 

a) Personal adulto. 
Ración por cartil la. 
ACEITE. - l /4J í t ro . - P r e c i o de 

venta\ 4,60 pesetas í i t ro. —Importe de 
la rac ión 1,15 pesetas .—Cupón nú
mero í í de la 38 y 39 semana. 

AZUCAR.--200 gramos—P r e c i o 
de venta 5,50 pesetas k i lo . —Importe 
de la rac ióh , 1,10 pese tas .—Cupón 
h ú m e r o V de la 38 y 39 semana. * , 

A L U B I A S . - 2 ki los .—Precio de 
venta, 3,25 pesetas k i lo las blancas y 
3,00 peseta^ k i lo las pintas.—rlmporte 
de la rac ión , 6,50 pesetas las f l a n 
eas y 6,00 pesetas las p in tas ,—Cupón 
nnmerp I U de k 38 semana, 

J A B b N . - 2 0 0 gramos.-Precio de 
venta. 3,50 peseta^ kilo.—Importe de 
ía rac ión, 0,70 pesetas. —Cupón n ú 
mero 83 de* Varios. 

SOPA.—300 gramos.—Precio de 
venta, 4,50 pesetas ki lo,—Importe de 
la rac ión , 1,35 pesetas, '—Cupón nú-
rtiero I I I de la 39 s e m a á a , 

PATATAS. - 6 k i los. - Precio d e 
venta, 0,96 pesetas k i lo , las que sean 
procedentes de otras provincias, y 
0,7045 pesetas K. las que lo sean de 
la de León, —Importe de lá rac ión , 
5,76 pesetas las primeras y 4,2270 pe
setas las ú l t imas . —Cupón n ú m e r o 
IV de la 38 y 39 semanas. 

b) Personal infanti l . 
Rac ión por cartilla. 
A C E I T E . - 1 / 4 l i t ro .—Prec io de 

venta, 4,60 pesetas l i t ro , —Importe de 

la rac ión , 1,15 pesetas .—Cupón nú 
mero I I de la,38 y 39 semana. 

AZUCAR —200 gramos. - Precio 
de venta, 5,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,10 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o V de la 38 y 39 semana. 

JABON—200 gramos.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,70 pesetas .—Cupón nú 
mero 82 de Varios. 

PATATAS.—6 kilos.—Precio dé 
venta, 0,96 pesetas k i lo , las que sean 
procedentes de otras provincias, y 
07045 pesetas k i lo , las que lo sean 
de la de León .—Impor t e de la r ac ión , 
5,76 pesetas las primeras y 4,2270 
las ú l t imas .—Cupón n ú m e r o I V de la 
38 y 39 semanas, 

HARINA.—2 k i l o s . - - P r e c i o de 
venta 1,75 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 3,50 pese tas ,—Cupón n ú 
mero 1 de la 38 y 39 semana. 

L E C H E CONDENSA DA.—4 botes. 
Precio de venta, 3,75 pesetas bote.— 
Importe de la rac ión , 15,00 pesetas. 
—Cupón n ú m . V de la 38 j 39 sema
nas. 

Los a r t ícu los Harina y Leche Con-
densada, ú n i c a m e n t e serán suminis
trados al personal que previamente 
hayan inscrito sus Colecciones de 
Cupones a estos efectos, y en susti-
tucióti de Pan o Azúcar respectiva
mente. 
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Lo que se hace públ ico para gene

ral conocimiento. 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 

Nacional-Sindicalista. 
León, 15 de Septiembre de 1945. 

E l Gobernador civil-Delegado, 
2760 Carlos Arias Nauarro 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de León 

Sección Provincial de Administración 
Local 

. C I R G U L A R 
Siendo numerosas las consultas, 

que hacen los Ayuntamientos de 
esta provincia, acerca de la confec
ción de los presupuestos Municipa
les ordinarios, para eí ejercicio de 
1946, a causa de haber sido aproba
da la Ley de Bases de Administra
ción Local, que altera mul t i tud dé 
disposiciones, y en tanto no sea pu
blicado el articulado correspondien " 
te a la misma, se hace saber a todas 
las Gorporaciones municipales, que 
esta Jefatura, no ha recibido a ú n 
instrucciones al respecto, y que a su 
entender, sería conveniente retrasar 
su t r ami tac ión , en la seguridad que 
por l a D i r e c c i ó n General, teniendo 
en cuenta cuanto se hace manifiesto, 
se d ic t a rán normas aclaratorias a 
dicho efecto. ^ 

León, 14 de Septiembre de 1915,— 
Elt Jefe provincial de Administra
ción Local, Fernando Vidal Garreño. 

2764 

Mancomunidad Sanitaria ds la 
provincia de León 
G l R C U L A R 

Publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 17 de Julio últi
mo, la Orden Ministerial de 29 de 
Maj'o p róx imo pasado, en la que se 
daban normas alterando la tarifa de 
reconocimiento de cerdos, que des
de 1.° de Junio se eleva a diez pese-
las, y cuyo importe le corresponde 
percibir a los Inspectores Veterina
rios que la realicen, esta Mancomu
nidad Sanitaria, en evitación de po
sibles errores, consultas y perjuicios 
que pudieran irrogarse, tanto a los 
propios Ayuntamientos, como a los 
Sanitarios que se citan, expone a 

con t inuac ión las aclaraciones nece
sarias para el buen cumplimiento 
de la citada disposición: 

1. ° A partir del 1.° de Junio últi-
.mo, todas las inspecciones que se 
realicen con motivo de la matanza 
dé reses porcinas, sat isfárán el: arbi
trio de 4iez pesetas, que será cobra
do por los propios Ayuntamientos, 
conío e/a ya obl igación anterior
mente. ' 

2. ° Desde la misma fecha, corres
ponde igualmente, pe rc ib i í a los 
Inspectores Veterinarios, la citada 
cantidad de diez pesetas por reco
nocimiento q_ue realicen. 

3. ° GomOquiera que el ingreso Icr 
pueden realizar legalmente los cita
dos Municipios, con arreglo a la Or
den Ministerial citada, y por el con
trario, el pago encon t ra r í a inconve
nientes en la m a y o r í a , por no poder 
aprobar una Habi l i t ac ión o Trans 
ferencia de Gi édito, dicho importe 
correspondiente a la parte propor
cional de siete* meses del corriente 
ejercicio, será consignado como 
Gréditó Reconocido, a favor del T i 
tular interesado, cantidad que para 
evitar reclamaciones, será comuni
cada a las distintas Gorporaciones, 
pór está M a h c o m ü h i d a d , a la vez 
que las d e m á s parfidas obligatorias, 
como éíTanter iorés ejercicios, 

,4.° Siendo muchos los Ayunta
mientos-que no h^n firmado la con
formidad a los datos reclamados 
por los distintos Goleglos Oficiales 
de Sanitarios de la provincia, refe
rentes a Titulares, Quinquenios Sub
sidios, Gerdos, etc., etc., se Ies hace 
saber que de no recibirse ántes del 
día 20 del corriente, no se admi t i r á 
rectif icación-alguna, si.es que la hu
biere, sobre los datos que rigen ac
tualmente. ^ 

León, 14 de Septiembre de 1945. — 
El Delegado-Pres idente ,José A.Dífrr:-
E l Secretario - Gontador, Fernando 
V i d a Í G a r r e ñ o . 2763 

IdminístracíM moncpit 

Alonso González, que tiene $n ^ 
actualidad 34 años , y que en 1934 
hallaba en el penal de Alcalá (je 
Henares, desapareciendo en 
sin que se haya vuelto a saber n0[i 
cias de su paradero. " < 

Y a ios efectos dispuestos en Q\ 
Reglamento de Reclutamiento vi
gente, se publica él presente edicto 
para que cuahtos tengan conoci-
mierrto-de la existencia y actual para-
dero del referido ausente, lo partici
pen a esta Alcaldía , con el inayor 
n ú m e r o de datos posible. 

San Andrés del Raban^do, lo de 
Septiembre de 1945.-— El Alcalde, 
Emi l io García. - 2758 

Ayuntamiento de 
- La Robla 

Por este Ayuntamiento se instruye.a 
pet ición del mozo Gabriel Castro Gon
zález expediente justificativo para 
acreditar la ausencia en ignorado 
paradero por m á s de diez años, de sus 
medios hermanos Esteban y Honori-
no Gastro Viñuela, que hace más de 
quince años se ausentaron de su do
mic i l io , sito en , Gándanédo de Pe
nar, sin que en la actualidad sé ten
ga noticia de su paradero y domi
ci l io, y para que surta efectos en ex
pediente dé prór roga de incorpora
ción a fi as que se tramita a peti
ción del expresado mozo Gabriel 
dastro González. 

Y a los efectos dispuestos en el vi
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento dé la ac
tual residéncia. de aludidos ausentes, 
se sirva participarlo a esta Alcaldía, 
con la mayor suma de antecedentes. 

La Robla , a 14 de Septiembre 
de 1945.—El Alcaide, P. H . , José 
M. Diez. • ' • 2762 

Adniinistracidn de jnsticia 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo Francisco Alonso 
González, se ha instruido expediente 
justificativo para acreditar la ausen
cia por m á s de diez años e ignorado 
paradero de su hermano Antonio 

Cédala de citación 
Argilarga Solsona, Ensebio, de 

cuarenta años de edad, casado, 
agente de Segaros, natural de Sam-
per de Galañda-(Teruel ) y cuyQ ac
tual domici l io y residencia se igno
ra, comparece rá en t é rmino de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción 
de Astor^a, a fin de ser recoriociao 
por el médico Jforense del partid.0» 
por estar así acordado eñ slimar!° 
n ú m e r o 19 de 1945, por tentativa ue 
suicidio, bajo apercibimiento Q11 ,̂ 
no comparecer dentro de dicho te-
mino, le pa r a r á el perjuicio a qu 
hubiere lugar. 

Astorga, 14 de Septiembre de l94o. 
— E l Secretario Judicial, Valeria o" 
Mart ín . 2'W 
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